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.'50' .-
. 30

. Número suelto; cincuenta céntimos. 
Edictbs de pago y aquncios de interés 
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' la línea. , ’

.Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias'y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se eñtiende hçchaTa promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Esfado. — t Artículo 1.° del Código Civil.) 

, La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmédiatarnente que los 
señores Alcaldes y Seóretarios reciban feste Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio dé costumbre, donde permanecerá liasda el recibo del Siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN , 

En la Intervención de la Diputación 
y durante las horas de oficina.‘ 

Toda la correspondencia se, dirigirá al 
Administrador ¡del Boletín Oficial. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. ' -
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ÁDMINISTRACIÓN

GO'BIERNO CIVIL

La Alcaldía de Villardefrades me cOf 
munica que.se halla depositada en dicha 
localidad, a disposición de quien acredi
te ser su dueño, una caballería asnal, de 
tres años, pelo negro, 1,20 metros de al

uzada, pelos accíd^entados en el costillar, 
sepal del aparejo, sin ninguna otra se
ñal-característica, la cual fue encontra
da abandonada por el guarda jurado del 
citado término rhunicipal don Mariano 
Caballero Cocho.

Lo que se hace público en este perió
dico' oficial pará general conocimiento, 
a los efectos determinados en el artícu
lo 8.® y siguientes del reglamento para 
la administración y régimen de reáes 
mostrencas de 24 de Abril de 1905,

Valladolid, 6 de Diciembre de 1945. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro.

- . 3;787

tivos, con cargo a la cqnsignación de 
sus presupuestos: y

• 3.® De la presente circular deberán
dar cuenta los Ayuntamientós'a los mé
dicos interesados para su conocimíentó 

j y efectos oportunos?
Valladolid, 5 de Diciembre de 1945. 

El.Jefe provincial de Sanidad, Joaquín 
de Prada. .

' • 3.790

’ ADMlNlSmtllÜÍ MUNICIPAL

Ayuntáiníento de Valladolid

Jefatura provincial de Sanidád

• CIRCULAR ,

Ante Ias constantes irregularidades 
que se observan en el, envío, por parte 
de los médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria de esta provincia; de los 
ipartes ‘Semanales de estadística de en
fe,rmedades de declaración obligatoria, 
cuyo iñotivo, en la mayoría de los casos; 
obedece a que dichos facültativos no es
tampan en los .partes dé referencia el 
sello de franquicia correspondiente, y 
con ebfiñ dé que tales anomalías queden 
subsanadas en . beneficio del Servicio, 
esta Jefátura se ha servido disponer:

1 .® Todos' los médicos, de Asistencia 
Pública Domiciliaria dispobdrán de un^ 
sello-franquicia, que utilizarán en toda 
la correspondencia oficial. "

2 .® El selló en cuestión deberá ser 
costeado por los Ayuntamientos respec-

Bases pava la provisión en propiedad 
de cuarenta pl'azas de Guardias muni

cipales, mediante concursó
1 .^ El Excmo. Ayuntamiento de Va

lladolid convoca concurso, previo exa- ' 
men de aptitud, la provisión en propie
dad de cuarenta plazas de Guardia múr 
picipal, dotadas cada una de ellas con 
el haber anüal de 4.900 pesetas y demás 
derechos y deberes previstos en los Re
glamentos generales de. empleados mu
nicipales yen e) especial del Cuerpo.

2 .“ En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 25 de Agosto de 1939 y,Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de Octubre del mismo año y'dis- 
pósiciones complementarias posterio-J 
rés. dichas plazas se reservan a los si
guientes turnos; \ '

. Caballeros mutilados, 8 plazás.
Excombatientes, 16 plazas. ,
Excautivos por la Cansa Naciónal, 4

• plazas» \
Huérfanos y otras personas económi

camente dependientes de las víctimas 
nacionales de la guetra, 4 plazas.

Libres, 8 plazas?
Por no considerárse adecuadas las 

plazas para su asignación al turno de 
oficiales provisionales, se prescinde de 
ello, reservando como compensación un 
cuarenta.' por ciento derlas mismas al 
turno de .excombatientes.

3 .^ También se prove.erán en el pre- 
se/ite concurso-examen, todasulas vacan-

tes de guardias municipales que ocurran ‘ 
hasta la fecha de terminación de los 

‘'ejercicios en que aquél consista; las que 
! serán distribuidas ep la misma propor

ción establecida anteriormente o por el 
orden de turnos señalado, asignando : 
una a cada grupo, hasta donde alCance, : 
si su húmero fuese inferior al necesario , 
par^is-tribuirlas proporcionalmente.

4.® Las plazas reservadas a los turnos 
expresados serán preferentemente cu- 

Abiertas por los pertenecientes al mismo, 
y si np se presentare húmero suficiente 
de aspirantes clasificados, ó no áe» cu
briesen los cupos asignados a cada 
turno, se traspasarán dé unos a. otros.

; dentro de esta misma*convoGatoria. si;. . 
¿piendo el orden indicado, pór lo que 
cuantos reúnan las condiciones genera
les en la misma .exigidas pueden ofitar

• '-a eHa¿ ' ' , ’ .
* 5.® Los aspírántes deberán acreditar 
que reúnen las siguientes condiciones:

' a) Ser español. • ? .
b) Varón, mayor dq 23 años, y no , 

, exceder de 36 el día que termine el plazo ,, 
■ d.e presentación.’de-instancias'., '

X) Haber cumplido los deberes mi' 
: litares. . ' •

' d) Gozar dé buena conducta.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) Ser físícarnente apto para el des- - 

empeño del cargo, gozando de inte'gridad 
corporal y tener una -talla mínima de

''l'.64O metros,
g) Ser de indudable adhesión al GJo- 

. rioso ^Movimiento Nacional.
En el turnó libre se exigirá, además, 

llevar dos años, cuando menos, de resi
dencia en esta, capital. •

6. ® Los concursantes deberán presen
tar sus solicitudes dirigidas al señor.Al- 
calde-Presidente de esta Corporación* 
municipal 'y debidaménte reintegradas 
con uria póliza del Timbre del Estado 
de 1,50 pesetas y un sello municipal de 
una peseta, en el Registro General de la 
,Secretaría,de esté Ayuntamiento, en el 

j plazo de un mes, a contár desdé el si- 
1 guiente día de la insercióri de la oportú- 

qa eon-vocatoría en el Boletín Oficiáí 
del Estado, a excepción de las que 
formulen los Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, que lo serán ante
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la ComisiiSn. InspéctoTa Provincial de 
dicho Benemérito Cuerpo, al objeto de 
que éste las dé el curso y, eqí< su caso, ' 
haga la correspondiente propuesta.

7. ® En las áolicitudes, los concursan
tes, habrán de, especificar el turnó en 
que Soliciten las vacantes. .

8. ® Las’instánejas sé presentarán 
acompañadas de los docuihéntos (debi- 
daménte reintegrados) necesarios para 
acreditar las dondicioues exigidas para 
concursar, excepto con relación al reco
nocimiento rnédico y talla, que se veri
ficarán a presencia del Tribunal.

Los documentos serán:a) Certificado 
de nacimiento, expedidopor el respectivo 
Registro civil, b) Certificación de buena 
conducta expedida por la Alcaldía de 
su residencia, c) Certificado negativo de 
antecedentes penales, d) Documento mi
litar acreditativo de haber cumplido el 
servicio, del que serán relevados los Mu
tilados y Excombatientes, e) Certifica
do de adhésión al Movimiento Nacio
nal, extendido por la Jefatura Local del 
Movimiento respectiva. f)“En el turno li
bre, certifiéado del padrón de habitantes.

También, en su caso, habrán de acre
ditar docupientalmente su condición dt: 
Mutilados, excombatientes.( excautivos 
o familiares de caídos por la Causa Na
cional. - .

9. ® Las pruebas comenzarán transcu
rrido un mes a partír de -la. publicación 
de la convocatoria en el Bólétín Oficiuí 
del Bstado, serán concretadas por el 
Tribunal y constarán de dos ejercicios, 
uno escrito y otro Oral. El primero con
sistirá eh'escribir al dictado, resolver, 
operaciones de sumar, restar, multipli
car y dividir,.números enteros y decima
les y redactar un parte sobre un acto de 
servicio. El examen previo- de aptitud 
oral consistirá en contestar a las pre
guntas que el Tribunal dirija a los con
cursantes, rélatiyás a conocimientos 
elementales de instrucción primaria. Re
glamento del Cuerpo, Ordenanzas mu
nicipales, .Código de la Circulación, Li
bro tercero^''del Código penal y toponimia 
de la Ciudad (situación de sus callqs, 

, emplazamiento de sus monumentos y 
determinación dp los lugares en que ra
dican los Organisnios oficiales y Enti
dades.) . /

10. El’Tribunal que ha de Juzgar los 
ejércicíos de examen estaM integrado 
por el Sr. Âlcàhiè'x) Concejal en quien 
delegue, que ostentará la presidencia; 
tres Concejales pertenecientes a la Co
misión de Policía y el Jefe de la Guardia 
municipal: aparte de los vocales repre
sentantes de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al 
Trabajo y de la Direc9iónj, General de 
Administración Local, si por sí o a tra
vés del Gobierno civil le designase. 
Ejercerá las funciopes’ de Secretario sin 
voz ni voto, el de la Comisión de Po
licía. ' '
„ Para poder funcionar eUTribuñal se 
riecesilará la presencia, por lo menos, 
de la mayoría de Sus miembros compo- 

. nentes. .
11. El Tribunal, después , de haber 

examinado l,os documentos de los que 
pretendan tomar parte en el concurso y' 
de habersé practicado las operaciones 
de reconocimiento médico y talla, for
mará y publicará una relación de los 
que, por reunir las condiciones estable
cidas, quedan admitido? a los ejercicios 
previos de aptitud. EXTribunal podrá 

conceder diez días de plazo .para com
plétai la documentación. , . ■

12. En los ejercicios actuarán los as
pirant^ admitidos por orden alfabético 
de apellidos. j

Con veinticuatro horas dç anticipa
ción, por 10 menos, se anunciará el lo-' 
cál. día^^y hora en que habrán de dar 
principio los ejercicios y los concursan
tes que han de acéuar.en cada sesión.

; El Ijue al ser llamado no. se presen
tase, Íó será por segunda vez al terminar 
la rélacíón de los concursantes en cada 
ejercicio, y si no compareciese,^ea cual
quiera el'motivo, se. entenderá que re.- 
nuncía al derecho que le asiste para 
actuar. 1 '

13. La calificación sé verificará por 
medio de p.apeletas, que depositarán los 
miembros del Tribuñal en el acto de ter- 
rninar el ejerciciokel examinado, en una 
urna que se colocará al efecto.

14. El núrneró de puntos con que 
podrá Ser califiçado el concursante por 
cada'vocal del Tribuñal, será de cero a 
cinco por cada ejercicio. El que no ob
tenga en él escrutinio una media de tres 
puntos en cada-Uno de los ejercicios, se 
corisiderará desaprobado.

El escrutinio^ se ''practicará al final de 
cada sesión, sumando los puntos que 
obtenga cada concursante y dividiendo 
su resultado por el núrneró de miembros 
de que se haya compuésto 'el XtJtynnal 
en la respectiva sesión. El cociente; o 
media que resulte, constituirá la califi
cación, que se hará pública inmediata-- 
mente, precísandose, sólo en cuanto a 
los aprobados, la puntuación obtenida. 

Eíconcursante que ño logre la pun
tuación mínima en cada ejercicio, sé 
considerará desaprobado y no podrá 
actuar, por tanto, en el ejercicio «i- 
guiente.

15. Los méritos de los concursantes 
serán valorados por el mismo Tribunal, 
sujetándose en su preferencia a lo esta
blecido en la Orden de 30 de^ Octubre 
de 1939. Con carácter sÚbsigideñté,' se, 
establece como mérito, en igualdad de 
circunstancias, el hecho de ser natural 
de Valladolid ó su provincia. , -

16. Concluida la calificación, total, 
se procederá a la rigurosa ordepación 
de los aprobados por ordeh de puntua
ción, formulando al Ayuntanilentó pro
puesta en forma de relaciones separadas 
para cada uno de los turnos.en que se 
han - de proveer las vacantes, levantán
dose,acta que autorizarán los tpiembros 
del Tribunal. La,no inclusión en estas 
propuestas, irpplica que el concursante 
ha sido desaprobado por, el coxijunto de 
la calificación^ El Tribunal formúlará, 
además, una relación general por orden, 
de rigurosa puntuación, sin distinción 
de turnos, a eféctos. del escalafón y vici
situdes dé los agentes en su vida admit 
nistrativá.

17, El Tribuñal nó podrá elevar pro
puestas de aprobación superiores en nú
mero de concursantes al de vacantes 
anunciadas, más las ocurridas hasta el 
día en que formule dichas propuestas, 
no débiéndo, por tanto, haber aproba
dos sin plaza, con o sin espectativa dé 
destino. .X

18. El Tribunal redactará. ^1 lo esti
ma -preciso, normas complerrientarías 
para el desarrollo de estas.bases.
‘19 . Estando en trámite un huevo Re

glamento del Cuerpo de la Guardiu Mu-: 
nicipal,'los que resulten aprobad.os en 
el présente concurso, en caso de que

---  > . .. ' ------ ;---------—----- - -------1- - ■, !■ - 

séa aprobado, dicho 13nevo Reglamento,, 
quedarán obligatoriamente sujetos a los 
preceptos del mismo. ,-----.

Valladolid, 3 de Diciembre de 1945.— 
El Alcalde, Fernando Ferreiro. *

3.743

Ayuntamiento de Valladolid
' / ’ ANUNCIO . , '

Aprobado por el Exemo. Ayuntamien
to Pleno, en sesión de 6 del actual, .el 
presupuesto ordinario para el próximo 
ejercicio de 1946. estará dé manifiesto al t 
público en la Secretaría General, por 
término de quince días, a contar.desde 
el siguiente atde la publicaciórt deteste 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a fin de que pueda ser exatñi- 
nado por cualquiera de las entidades a 

■ Qi^é sí refiere el artículo ,301 del Estatuto 
municipal. \ ’

Durante los quince días siguientes al 
en que termine la exposición al público, 
podrán las entidades ,y personas intere
sadas presentar; Contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenien
tes ante la E>elegacíón de FÍacienda de 
la provincia, con sujeción a lo dispuesto 
en el artjeulo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente.

Valladolid, 7 de Diciembre de 1945,. 
El alcalde, Fernando Ferreito.

' 3,782

Ayuntamiento- de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Exemo, Ayuntamien
to Pleno, en sesión de 6 del actual, el 
presupuesto especial de Sanéamiento 
para el ejercicio de 1946, estará de iha- 
ñifiesto al público en la Secretaría Ge
neral, por espacio de quince días, a 

- contar désde el siguiente al de la publi
cación de este ariuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a h^ de que sea 
examinado por cualquiera ne las enti
dades a que se refiere el artículo 301 del 
Estatuto municipal, . - '

Durante los quince días siguientes ál 
en que termine la exposición al público, 
podrán las mismas entidades'y perso
nas interesadas presenta/contra el mis
mo líisr^clamaciones áhte la Delegación 

^dé Hacienda de la provincia,/Cpn arreglo 
al artículo. 300 det Estatuto municipal 
vigente, .'.

Valladolid. '7 de Diciembre de 1945. 
El alcalde. Fernando Ferreiro.

' • 3.783

Berceruelo -
Se hallad expuestos, al público”, para 

oír reclamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentps si- 
guientés:

Presupuesto, municipal ordinario, 
para 1946, por'quince días.

Matrícula industrial para 1946, pór 
ocho días. ,

Padrón de urbana y listas cobratprias 
para el ejercicio de 1946, pór Ocho días..

Cuentas munjcipales correspondientes 
al ejercicio de 1944, por quince días y las 
ordenanzas, por quince días,

Berceruelo, 30 de Noviembre de 1945, 
Ef alcalde, Pablo García.

< j 3,708-1,893
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Cabezón de Valderaduey
Se invitara todos los tetratenientes de 

este término*, para que en el plazo de 
ocho días, manifiesten si son o no con
formes en ceder las hierbas y rastrojos 
de sus ópeas, durante él año 1946. en 
beneficio'de las atenciones def presu
puesto municipal, advirtiendo que el que 
no haga manifestación alguna por es
crito, durante expresado plazo, se en
tenderá los cede gratuitamente en bene
ficio de las atencíonés del citado presu
puesto, ’ „ •

Cabezón tíe Vaideraduey/, 1 de Diciem
bre de 1945.—El alcaide, Pedro Dfez.

, - 3.765 -1.894

Coreos del Valle
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1946, queda expues
to al público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de quin
ce días*, durante cuyo plazo y los- otros 
quince días siguiéntés, pueden formu
larse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda dé la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas ' en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas ai públi
co en dicha oficina, por téfminoi de 
quince días, las ordenanzas’de exaccio- 
nesi durante los cuales el Ayuntamiento ' 
admitirá las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos. ,

Y para general coñocimién to se manda, 
publicar e! presente, ados efectos de lo^ 
artículos 300 y 322 de dícho cuerpo legan 
y 5.® del Reglamento de 23 de Agostó 
•■;del924.-. '

Gorcos del Valle, 3 de Diciembre de 
1945.—El alcalde. Eugenio López.

.3.742-1.895

Hornillos >
Se hallan expuestos, al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento para 
su examen y reclamación, los document 
tos siguientes: .

Proyecto de presupuesto, por ocho 
días. Í "

Pa^drón de edificios y solares^ por ' 
ocho días. -

Listas cobratorias de rústica, por quin
ce días. ' 

Matrícula de industrial, por diez días-. 
Los documentos expresados córres- 

ponden al año de 1946. 
- Hornillos, 30 de Noviembre de 1945. 
El alcalde, Severino Gq^rcia.

3.767-l;896

Torre de Peñafiel
Se hállan expuestos al público, en la 

Secretaría del Ayuntamiento, al objeto - 
de reclamaciones, por el plazo que á 
cada uno se indica, los siguientes docu
mentos para el ejercicio de 1946.

Padrón y listas cobratorias de edifi
cios y Solares, por ocho días.

Matrícula industsial. por diez días. . 
Expedieñle de habilitación de crédito 

al presupliesto del año^actual, por quih- 
ce días.'

Anteproyectó y proyecto de presu» 
puesto municipal ordinario, .por ocho 

días, durante los cuales y los ocho si
guientes podrán formujarse las reclama
ciones que consideren justas.

Torre de Peñafiel, 30 de Noviembre 
de 1945, —Él alcalde, Eloy Arribas.

/ 3.740-1.897"

Villabáñez . ;
- Aprobado el presupuesto muhícipál 
ordinarip para.e> ejercicio,de 1946, se ' 
halla de mánifiesto al público, en lá Se- 
crefaiía de este Ayuntamiento,, por es- 

. pació de quince días, para oír reclama^ 
ciones, . , ' ■ 
, Villabáñez, 1 de Diciembre-de 1945. 
El alcalde, Félix Recio. ,

, 3.764-1.898

Villaverde de Medina
Por el presente edicto se hace saber 

que los días 14 ÿ 15 del mes actual, ten- - 
drá lugar en está Casá Consistorial, la 
cobranza del Tepartimiento genetàl de 
utili(|ades del presente ejercicio, por el 
I^ecaudador don José Rivero Moro, que
dando el plazó voluntario hasta el día 10 
de Enero próximo, en .el domicilio de 
dicho recaudadt)!. Héroes del Alcázar 
de Toledo, número 2, 2¿°, Valladolid, 

Villaverde de Medina, 5 de Diciembre 
de 1945. —El 'alcalde, Daniel Sánchez.

, , • 3.754-1.899.

 

luzgados de primera instancia
. e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2 :

REQUISITORIA ,

Ruiz de 'Temiño Moreno, Luis; de f9 
años de e.dad,.bijo de Julio y Pilar, sol
tero, natural de Pravia (Asturias), vecino- 
de Valladolid, camino viejo de Siman
cas, Hotel Moreno, cuyo aci»^lj>aradero 
se desconoce, comparecerá eh él tértiai- 
no de diez dí^s ante el Juzgado de ins
trucción número dos dé Valladolid, àl 
objeto de constituirse en prisión-- y noti
ficarle el auto de procesamientó dictadó 
e^ causa 190 d.e 1945, sobre robo, y ser 
indagado, apércibiéndole que,, de no 
comparecer, será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las Autoridades civiles y militares 
la busca y -captufa del procèsado- mén> 
clonado^ qué caso de ser habido será 
puesto a disposición de dicho Juzgado 
en la prisión provincial.

Valladolid, a treinta de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. -El secre
tario judicial, Santos Porres, .

. 3,^92

VAXLADOLID. ^NÚMERO 2 ‘

García Mesonero, Celerino; de 31. 
años, hijo de Nicomedes y Flora, de es- ' 
tado viüdo, obrero, naturad de Villárdi
ga, vecino de Valladolid, con domicilio 
én callé Democracia, núrnero 8, cuyo ac
tual paradero se desconoce, coiñpqrecerá 
en el término de cinco días ante el Juz
gado de jnstruccíón número dos ,de

Valladolid, al objetoi dé ser oído eií el 
sumario número 347 de 1945, sobre robó 
y responder de los Largos, que contra el 
mismo aparecen, apércibiéndole qüe, de 
no comparecer, le parará el consiguiénte 
perjuicio. ;

Valladolid, a tres de, Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secre,tario jüdicial, P. H., Santos Porres.

-3.750

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Cpñtribíiciones 
de la primera zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda- , 
' dor de Contribuciones de la primera 

zona de los pueblos de la capital.

Hago saber:' Que en el ¡expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial tústica viene siguiéndose' 
por esta Recaudación, para hacer efec- 

’ tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Tudela de DuerOt^y año de 

, 1936, ha sido dictada la siguiente
Proifidencia.—Habiendo tenido efecto 

el embargo de las fincas de\^los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan HeVarse a cabo las nótificaciones 
y demás diligencias'correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios .en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla dé anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del íEs- 
tatutO de recaudación, bien entendido 
que, dç no comparecer enL1 expediente, 
señalar’ domicilio o nombrar represen
tante en el plazo de oefio' días, se decre
tará la continuación dél procedimiento 
en rebeldía. .

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, don Hermógenes Velasco Al
varez.- Débito, 105,06 pesetas

. Tiérra de regadío, a Montero; en tér- 
miqo de Tpdela de Duero; linda Norte. 

. Martín Tejero Villorejo, María Felisa 
Gutiérrez Ibáñez y Emilio Sancho Sariz: 
Sur, Celestino Martín Muñoz; Este, Ger
mán Alvarez Ferrero, y Oeste, María Fe
lisa Gutiérrez Ibáñez y Ramón Sápehez 
Millán. Hace 92 áreas y 80 centiáreas.
. Lo que se hace público a los -efectos 
acordados. .

Tudela de Duero, 15 de Octubre de 
1-945./—A. Salinas. '

. ? ' * 3.129

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de, Contribuciones 
de la primera zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona dé los pueblos dé la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio -que por débitos de contribuí
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ción territorial rústica viene siguiéndose 
por esta Recaudación, para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Tudela d,e .Duero y año de 
1939, ha sido dictada la siguiente

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan IJevarsá a efecto las notificacio
nes y, demás diligencias correspondien- , 

< tes, por tratarse de contribuyentes ‘ de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anun- 

1 cios del Municipio donde radican los 
'' bienes, conforme dispone el artículo 154 

del vigente Estatuto de Recaudación, 
bien entendido que, de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilió o 
nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la. continuación 
dél procedimiento en rebeldía.

Deudores,, importes ^ fincas 
-einbaréadas ■

x Deudor, don Benito Díaz. —Débito. 
) $8,22 pesetas.

Viña a cuesta de Otero, en término 
®*e Tudela de Duero; linda Norte, Satur
nino Hernando Tomé; Sur, camino Mov 
lendor;, Este, Saturnino Hernando To- 

' mé. y Oes,te, carretera de Segovia a Va- 
, Hadolid. Hace 70 áreas y 20 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.. ,

Tudela .de Duero, 15 de Octubre de 
1945. —A; Salinas.- 1

. 3.132

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaúdación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de 

, Rioseco

Don Cleío Criado del Rey. recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en él expediente de 
' apremio que por débitos del año 1941 

al 1945 y, pueblo de Medina de Ríoseco, 
se sigue por esta Recaudación 'por con
tribución territorial urbana, he dictado 
la siguiente

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el deslinde de fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado’por las oficinas catastrales de esta 
provincia y llevado a efecto el embargo 
de las mismas, por la presente Próvíden- 

\ cia se acuerda que, no pudiendo llevarse 
a efecto las notificaciones de émbargo y 
demás que procedan, por ser loS deudo
res de domicilio ignorado, se realicen 
por medio de anuncios en» él «Boletín 

. Oficial» de la provincia y en la tablilla 
dé’este Ayuntamiento, según determina 
él artículo 154 del Estatuto de Recauda
ción, requiriéndoles para que en el tér
mino dé tercer día presenten en esta 

' Recaudación los. títulos de propiedad de
las fincas embargadas, apercibiéndoles- 
qué?, de no hacerlo, serán suplidos' a su 
costa. '? - '

Igualmente s,e. acuerda requerirles para 
qüe en el término de ocho días compa
rezcan en el expediente ejecutivo que Se 
le sigue, señalando domicilio o repre
sentante, pues pasado dicho plazo sin

realizarlo se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía. '

Deudor, Julio Salas Gárnicá.— Débito, 
17,85 pesetas, de principal.

Un solár en la calle de los Lienzos, 
números 11, 13 y 15, de 488 rnetros cua
drados; liúda derecha, Macario Real; iz
quierda, Ambrosio Herrero, y fondo, 
ronda Ropa Vieja.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados,, ,♦

Medina de Ríoseco,’ 5 de Octubre de 
1945. — Cleto Criado delRéy.

3.109

Don Plácido Rodríguez, 17,26 pesetas.
Don Anselmo Vegas Pérez,'45,82'-pe- 

setas. ,
Don Juan Villalba Gago, 16.62 pesetas. ' 
Don Heraclio Villalba Gago, 9,45 pe

setas. ’ .
Melgar de Arriba, 20 de Septiembre 

de 1945.—Delfín Monge.
2.502

DlROTACrÓ^^ROVINeiAL

Recaudación de 'Gontribucíones 
de la primera zona de Villalón

Don Delfin Monge de Castro, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona he Villalón dé Campos,

Hago saber: Que en el expediente dié^- 
apremio que me hallo instruyendo en 
el pueblo de Melgar de Arriba,,por dé
bitos de .contribución rústica. eori;és- 
pondiepte a los ejercicios de 1942 y 1943, ' 
sehádictadolaSiguiente

Providencia. —Figulando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado.y hacendados forasteros,.que 
dejafón de señalar, en tiempo opórtúno 
el punto de residencia y de hacer., la 
designación dé representante, se les re
quiere por medio del presente anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anupciós de 
Mélgar de Arriba, término municipal a 
que* correspondén los débitos, pata que 
comparezcan en el expediente ejecutivo, 
señalen domicilio ó representante, en la 
inteligencia de que transcurridos ocho 
días desde la Aserción dé este anuncio 
,ep el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se decretará la prosecución en rebeldía, 
cumpliendo ..así lo dispuesto en el ar
tículo 1$4 de lvige#te Estatuto de Recau
dación.

Nombres que se citan y débitos

Don Martín Alonso Hernández, 53,34 
pesetas. - . ,

Don Felipe Alonso/11,13 pesetas.
Don Ruperto Alonso Mayorga, 9,81 

^.esét4S; '
Doña Elvira Bajo Huidobro, 4,50 pe

setas.
Don Toribio Casado García, 6,95 pe

setas.
Don Hermenegildo Casado Rodríguez, 

8,39 pesetas. ¿ . ,
Don Perfecto Cploma C., 3,96 pe

setas, ' •
Don Alonso de la Fuente, 5,09 pesetas.
Don Luciano de la Fuente, 78,64 pe

setas. \ .
> Don Rodrigo García, 16,68 peseta^. ,

Dón Tomás- García Huidobro, 31,12 
pesetas. •

Doña Celsa Godos,14,66 pesetas.
Don Emilio b Eusebio Raposo Peña, 

1'1,37 pesetas. .
Don Florencio Rivera, 231,28 pesetas.
Herederos de don¡ Domingo Rodrí

guez, 9,19pesetas.
Don Domingo Rodríguéz Castellanos, 

9j48 pesées. ,

OIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaúdación de ContribucioneA 
’de J4 primera zona de Villalón

ANUNCIO , *

Don'Delffn Monge de Castro, recauda-,' 
dor de contribúciónes de la primera 

‘'Zona de Villalón de Campos.

Hago saber: .Que en el expediente de. 
apremio que me hallo, instruyendo en el 
pueblo de Monasterio de Vega, por Débi
tos de contribución rústica, correspon
diente/ a los ejercicios de 1942 y 1943. se 
ha dictado la siguiente ’ '

Providencia. —Figulando los deudo
res que a continuación se citan de domi
cilio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar én tiempo opor
tuno el punto de residencia y de hacer 
la designación de representaríte, se les 
requiere por medio del presente anuncio 
publicado en él «boletín Oficial» de la 
provincia y. en la'hablilla tie anuncios 
de Monasterio de Vega, lérmirio munici
pal a q^e corresponden los débitos, para 
que comparezcan en/el expediente' eje
cutivo que contra éllos se sigue? seña- 
léri domicilio o representante, en la inte
ligencia de qué transcurridos ocho día.s 
desde la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, se 
decretará la prosecución en rebeldía, 
cumpliendo así lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigepte Estatuto de Recau
dación. ■ •

Nombres'que se citan y débitos

• Don/Ildefonso Estébanez P, .7,88 
pesetas. /

Don Emiliano García, 8,28 pesetas. 
Don Quintiliano Fernández, 2,38 pe- 
setas..-.’

Dón Gasimiro García, 7,46 pesetas.
Don Benito Giganto Pérez, ll,86,pe- 

setas..
Don Agustín González Martínez, 14.10 ' 

pesetas. \
Don Simón González del Pozo, 3,44 

pesetas, -
Don Felipe Pérez Lópéz, 14,47 pesetas. 
Don Felipe Pérez del Amo, 12,64 pese- / 

tas., ? • ■ : 
Don Bartolomé Raposo, 2,74 pesetas. 
Don Protógenes Redondo Gago, 12.83 

pesetas. , , t
Don Eugenio Rivera, 3,60 pesetas» < 
Doña Francisca de la Viuda del Amo. 

'4,22 pesetas.
Monasterio de Vega, 20 de Septiembre 

de 1945. — Delfín Mongé. ■ 
'. ■.''2.503

Imprenta de la Diputación provincial
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